




INFORME: Ampliación del plazo del contrato de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REDACCIÓN DEL “PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE DE 
REKALDE (BI-10)”, Expte.: 2023/0016/073/10.

La “UTE TÉCNICA Y PROYECTOS, SA, FULCRUM PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS Y

PROYECTOS, SAU Y TEKIA INGENIEROS, SA” es adjudicataria del contrato de 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL “PROYECTO DE

CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE DE REKALDE (BI-10)”, por un presupuesto de 

5.805.580,06 € (21% de I.V.A. incluido), con una duración de 33 meses, iniciándose los 

trabajos el 1 de marzo de 2024.

El adjudicatario solicita la ampliación del actual plazo de redacción del proyecto, que 

finaliza el 1 de diciembre de 2026, por un plazo de NUEVE (9) meses.

Las razones aducidas se basan en el hecho de que para la realización de las campañas 

de topografía y de toma de datos geotécnicos, imprescindibles en este contrato, resulta 

necesario obtener los permisos de los distintos agentes gestores, sobre todo 

Ayuntamiento de Bilbao y gestores de servicios existentes. Esta parte de obtención de 

permisos está ralentizando la ejecución de los trabajos de campo.

Además, la fase del contrato prevista para la realización de un estudio de alternativas 

que permita definir la alternativa más favorable para la Variante de Rekalde se ha visto 

muy condicionada por ese conocimiento previo de los terrenos a atravesar y los riesgos 

geotécnicos asociados.

Todo ello ha supuesto que el avance de los trabajos no haya podido adecuarse a los 

ritmos inicialmente previstos.

Vistos los condicionantes actuales, no achacables al contratista, y visto el buen servicio 

y correcto funcionamiento prestado por la Asistencia Técnica, se propone, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 195 de la LCSP, la ampliación del plazo de ejecución del 

contrato por NUEVE (9) meses.

La concesión de esta ampliación de plazo supone un reajuste de anualidades, no así un 

incremento del presupuesto.



Las anualidades del contrato quedarían como siguen:

ANUALIDADES VIGENTES ANUALIDADES NUEVAS (IVA 21%)
AÑO 2.024 1.420.000,00 € AÑO 2.024 1.420.000,00 €

AÑO 2025 2.500.000,00 € AÑO 2025 1.000.000,00 €

AÑO 2026 1.885.580,06 € AÑO 2026 1.885.580,06 €

AÑO 2027 1.500.000,00 €

TOTAL 5.805.580,06 € TOTAL 5.805.580,06 €

En informe aparte se recoge la conformidad del contratista al reajuste de anualidades 

tal y como indica el artículo 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos.

Lo que se traslada para su tramitación y aprobación si procede. 

Atentamente,

LAGUNTZA TEKNIKOAREN ETA PROIEKTUEN ATALEKO BURUA 
JEFE/A SECCIÓN DE APOYO TÉCNICO Y PROYECTOS










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































